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» El primer hecho por el que se juzga a Llaitul es el llamado a atentar contra las empresas forestales en enero de 2020, durante la lectura de sentencia a Daniel Canio Tralcal . 

Cronología del caso en que 
se piden 25 años de cárcel para 
el exlíder de la CAM Héctor Llaitul 

za el juicio contra Llaitul Carrillanca, quien es acusado por el Ministerio Público de delitos contemplados 
en nla Ley de Seguridad del Estado por incitación y apología a la violencia, hurto simple, atentado a la autoridad y usurpación. 

  

Danilo Barra 
  

El proceso judicial que actualmente enfren- 

tael líder de la Coordinadora Arauco Malle- 

o (CAM), Héctor Llaitul Carillanca, co- 
mienza este martes con una etapa clave: el 

inicio del juicio oral en su contra por tres de- 

litos contemplados en la Ley de Seguridad 

del Estado porincitación y apología a la vio- 

lencia, hurto simple, atentado a la autori- 

dad y usurpación. La Fiscalía y también In- 

terior, como querellante, piden 25 años de 

presidio. 

El primero de estos hechos corresponde al 

llamado a atentar contra las empresas fores- 

tales en enero de 2020, en contexto de la lec- 

tura de sentencia a Daniel Canio Tralcal en 

el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Te- 

muco. Según la acusación de Fiscalía, lue- 

go de las palabras de Llaitul se registraron 

54 hechos de violencia en la zona. 

Un segundo hecho apunta a una entrevis- 

ta realizada en Radio U. de Chile, donde -a 

  

juicio del ente persecutor- se habrían emi- 

tido declaraciones que hacían apología ein- 

citación directa al enfrentamiento, misma 

situación ocurrida en otra entrevista en que 

también la Fiscalía apunta a una “apología 

ala violencia”. 

Porestos hechos el persecutor estima apli- 

car a la Ley de Seguridad del Estado y por 

los que, sumando solo estos, arriesgaría la 

pena de 17 años. “Nuestra gente acá no está 

jugando. La lucha mapuche no es algo que 

no tenga contenido. Tiene mucho funda- 

mento: histórico, político, ideológico, cul- 

tural, espiritual. Por lo tanto, se nos man- 

dató a decir que la resistencia se mantendrá. 

Y la resistencia tal cual es una resistencia ar- 

mada”, dijo Héctor Llaitul en agosto de 2022 

-pocas semanas antes de ser detenido-, a tra- 

vés del medio Werken Noticias, donde ade- 

más agregó que sus acciones representan 

“prácticamente una guerra total en contra 

del Estado capitalista”. 

Tras ser formalizado, Llaitul inició el 

    

cumplimiento de prisión preventiva, me- 

dida cautelar que se ha extendido por 18 

meses, en un proceso que no ha estado 

exento de complicaciones, pues la prepa- 

ración de juicio oral se extendió más de lo 

esperado. 

La instancia comenzó tres meses después 

de lo programado y se estancó luego de una 

disputa que llegó hasta la Corte Suprema 

para definir si se revelaba laidentidad decin- 

co testigo protegidos -de los 76 en total- 

que proporcionó el ente persecutor. 

Finalmente, manteniendo en secreto los 

cinco testimonios, el fiscal regional de La 

Araucanía, Roberto Garrido, liderarás las 

acusaciones a Llaitul. Junto a este estarán los 

fiscales de Fiscalía de Alta Complejidad, 

Héctor Leiva y Felipe González, y además Al- 

berto Chiffelle, fiscal jefe de Temuco. 

El caso 
La cronología del caso es extensa, pero 

necesaria para entender un juicio que po- 

dría extenderse por 29 jornadas. 

13 de febrero de 2020. Gobierno de Piñe- 

ra ingresó querella en contra de Llaitul, 

acusándolo de delitos contemplados en la 

Ley de Seguridad del Estado. 

22 de julio de 2022. Llaitulen declaración 

a través de Werken Noticias revindicó el sa- 

botaje como acciones de la CAM y se adju- 

dicó atentados cometidos semanas ante- 

riores, apuntando a “una guerra total en 

contra del Estado capitalista”. El mismo 

día, el Presidente Boric reaccionó a estaspa- 

labras y dijo que “si alguien reconoce vín- 

culos con ilícitos por supuesto que eso tie- 

ne que ser investigado, y de concluirse una 

investigación, ser sancionado como corres- 

ponde”. 

Miércoles 27 de julio de 2022. Ampliación 

de querella por parte el gobierno de Boric, 

acusándolo de hechos cometidos entre 2020 
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»- Héctor Llaitul, sentado a la izquierda, durante una de las muchas instancias de su proceso judicial. 

y 2022, buscando aplicar la LSE contra le co- 

munero mapuche. 

Miércoles 24 de agosto de 2022. Héctor 

Llaitul es detenido en Cañete por la Policía 

de Investigaciones (PDI). 

Jueves 25 de agosto de 2022. Llaitul es for- 

malizado por tres delitos de incitación a la 

violencia y uso de armas de fuego contem- 

plados en la Ley de Seguridad del Estado, 

además de dos delitos de usurpación y hur- 

to de maderas. Por estos, el Juzgado de Ga- 

rantía de Temuco decretó prisión preventi- 

va contra el líder de la CAM, haciéndola efec- 

tiva en el Centro de Cumplimiento 

Penitenciario Biobío (ex El Manzano), Con- 

cepción. 

31de agosto de 2022. Una semana después 

de la detención de su padre, Ernesto Llaitul 

es apresado por la PDI en Tirúa. 

Viernes 2 de diciembre de 2022. El Minis- 

terio Público presentó acusación formal 

contra Llaitul, firmada por el fiscal regional 

de La Araucanía, Roberto Garrido, en la 

que se le imputan delitos contra el Orden 

Público contemplados en la Ley de Seguri- 

dad del Estado. Se ofrecen 76 testigos, 22pe- 

ritos y 219 evidencias materiales como ar- 

chivos de videos, audios, fotografías o trans- 

cripciones de escuchas telefónicas. También 

se le entrega al tribunal un sobre con la 

identificación de cinco testigos protegidos. 

10 de enero de 2023. Este día comenzaría 
la preparación del juicio oral, pero la audien- 

cia se reagendó porque Llaitul renunció a su 

defensa. Asumió en su representación el 

jefe de la Defensoría Local Mapuche de la 

Defensoría Penal Pública de La Araucanía, 

Humberto Serri. 

Martes 18 de abril 2023. Finalmente se ini- 

cia la preparación del juicio oral contra Llai- 

tul, tras dos audiencias fallidas. La instan- 

cia es liderada por la jueza del juzgado deGa- 

rantía de Temuco, Viviana García Utreras. En 

esta, la defensa pide revelar la identidad de 

los cinco testigos reservados que presentó el 

Ministerio Público. La magistrada acoge la 

petición y “se ordena que se entregue la 

identidad solo a la defensa”. 

Miércoles 19 de abril 2023. El fiscal Garri- 

do fue hasta la Corte de Apelaciones de Te- 

muco para interponer un recurso con tal de 

frenarla decisión de la jueza y mantener en 

secreto la identidad de sus testigos. 

Viernes 21 de abril de 2023. Por orden de 

noinnovar, la preparación del juicio quedó 

en receso hasta que se resuelva sobre iden- 

tidad de testigos protegidos en los tribuna- 

les de alzada. 

12 de mayo de 2023. La Corte de Apelacio- 

nes indica mantener en reserva la identidad 

de los testigo protegidos proporcionados 

por el Ministerio Público. La solicitud de la 

defensa llegó a la Corte Suprema 

2 dejunio de 2023. El máximo tribunal ra- 

tificó que no se mostrará a los testigos pro- 

tegidos. 

13 de noviembre 2023. Se reanuda prepa- 

ración de juicio oral contra Héctor Llaitul. 

22 de noviembre 2023. Se dio termino a la 
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preparación del juicio oral contra Héctor 

Llaitul y se fijó fecha para realizarla audien- 

cia de inicio del juicio. 

9 de diciembre 2023. Las abogadas de Llai- 

tul, Josefa Ainardi y Victoria Bórquez, inter- 

pusieron un recurso ante la Corte de Ape- 

laciones de Temuco para enmendar la fecha 

de inicio del juicio, ya que los 120 días que 

se dictaron para el comienzo de la audien- 

cia excederían lo legal. 

14 de diciembre 2023. La Corte de Apela- 

ciones de Temuco rechazó el recurso de 

amparo de la defensa de Héctor Llaitul y dice 

que no existe ilegalidad. La decisión se da 

“considerando la extensa duración del jui- 

cio oral (29 jornadas), la complejidad del 
caso, el número de pruebas y la saturación 

de agenda del Tribunal”, argumentó el tri- 

bunal de alzada. 

12 de marzo de 2024. Héctor Llaitul enfren- 

tará las acusaciones del gobierno y el Minis- 

terio Público luego de un largo proceso, por 

el cual arriesga 25 años de prisión. O
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